
2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2011, de la Dirección General de Política
Educativa, por la que se hace pública la relación definitiva de plantillas,
composición de unidades y plazas vacantes de los Centros de Educación
Infantil y Primaria, Educación Especial, Colegios Rurales Agrupados,
Escuelas Hogar, IES con plantilla de Maestros y Equipos Específicos y de
Atención Temprana, y se dictan instrucciones complementarias en cuanto a
determinación de los Maestros afectados. (2011060817)

Por Resolución de 8 de noviembre de 2010 (DOE n.º 224, de 22 de noviembre) de la Dirección
General de Política Educativa, se convocó concurso de traslados y procesos previos en el
Cuerpo de Maestros para cubrir puestos vacantes en centros públicos de Educación Infan-
til, Primaria, Educación Especial, Educación Secundaria Obligatoria, Educación de Adultos
y Equipos Generales y Específicos, dependientes del ámbito de gestión de la Consejería
de Educación.

La base decimoquinta de la citada resolución establece que la determinación definitiva de las
vacantes se realizará en las fechas previstas en el apartado quinto de la Orden
EDU/2842/2010, de 2 de noviembre, del Ministerio de Educación (BOE n.º 268, de 5 de
noviembre). Se eliminarán aquellas vacantes anunciadas cuando se produzca un error de
definición en las mismas o se trate de una plaza cuyo funcionamiento no se encuentre
previsto en la planificación escolar.

Para unificar y clarificar la situación del catálogo de puestos de trabajo de Centros de Educa-
ción Infantil y Primaria, Educación Especial, Colegios Rurales Agrupados, Escuelas Hogar, IES
con plantilla de Maestros y Equipos Específicos y de Atención Temprana, se publican en esta
resolución, tanto los centros que han sufrido alguna modificación con respecto a cursos ante-
riores, como aquellos que no han sufrido modificación.

De conformidad con lo expuesto, y en el ejercicio de las funciones que tengo atribuidas por
delegación de competencias de la Consejería de Administración Pública y Hacienda de la
Junta de Extremadura (Resolución de 25 de enero de 2010, DOE n.º 20, de 1 de febrero),

R E S U E L V O :

Primero. Elevar a definitivos y hacer públicos en el Diario Oficial de Extremadura, en las Delega-
ciones Provinciales de Educación así como en la siguiente dirección de internet
http://profex.educarex.es/profex, los Anexos que contienen la relación definitiva de plantillas,
composición de unidades y plazas vacantes de los centros que se establecen a continuación:
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— Anexo I: Colegios de Educación Infantil y Primaria, Colegios Rurales Agrupados y Escuelas
Hogar.

—  Anexo II: Centros de Educación Especial.

—  Anexo III: IES con plantilla de Maestros.

—  Anexo IV: Equipos Específicos y de Atención Temprana.

Segundo. De conformidad con la planificación educativa para el curso 2011/2012 no serán
objeto de provisión las resultas de puestos correspondientes a funcionarios que están impar-
tiendo materias no lingüísticas en centros con secciones bilingües.

Tercero. Para establecer qué Maestros han de ser desplazados, en los casos en que esto sea
necesario en función de las modificaciones de las plantillas orgánicas establecidas en los
Anexos I, II, III y IV de la presente resolución, se aplicará lo dispuesto en el Real Decreto
1364/2010, de 29 de octubre (BOE de 30 de octubre), sobre desplazamiento de Maestros y
se realizará de acuerdo con los criterios que se establecen a continuación.

A los efectos de la presente resolución tendrá la consideración de modificación del puesto de
trabajo la transformación de un puesto de trabajo ordinario a itinerante.

Cuarto. Si existe en esas mismas especialidades un número de Maestros adscritos mayor que
el de puestos, todos ellos podrán solicitar voluntariamente el cese en el Centro. Para la
contabilización de Maestros adscritos no se tendrán en cuenta los que hayan de cesar el 31
de agosto, bien como consecuencia de jubilación voluntaria al amparo de la disposición tran-
sitoria segunda de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), bien por
haber obtenido nuevo destino por concurso de traslados, o por cualquier otra causa. 

Quinto. En los casos en que el número de Maestros que soliciten cesar en una especialidad
fuese mayor que el de aquellos que deban hacerlo, los criterios de prioridad para optar
serán sucesivamente: la mayor antigüedad con destino definitivo ininterrumpido en el
centro; en caso de igualdad, el mayor tiempo de servicios efectivos como funcionario de
carrera en el Cuerpo de Maestros, y, en último término, el año más antiguo de ingreso y
dentro de éste la mayor puntuación obtenida en el procedimiento selectivo, a través del que
se ingresó en el Cuerpo.

Sexto. Adscripción al centro. En previsión de que el número de solicitantes de cese sea
menor que el de puestos a suprimir en cada especialidad, todos los Maestros adscritos a
esas mismas especialidades, excepto los que soliciten el cese en primer lugar, podrán soli-
citar nueva adscripción a cualquier otro puesto del Centro, siempre que estén habilitados
para su desempeño, y el cese voluntario, en último lugar, para el caso de no obtener nueva
adscripción. El número de puestos que podrán adjudicarse a los Maestros de cada especia-
lidad afectada será, como máximo, la diferencia entre el de puestos a suprimir y el de
ceses concedidos.

Séptimo. Los puestos que podrán adjudicarse a los Maestros que soliciten nueva adscripción
serán las vacantes existentes en el Centro después de que se hayan resuelto, con carácter
definitivo, el concurso de traslados regulado en el Real Decreto 1364/2010, de 29 de octubre.
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Octavo. La preferencia para la adscripción a puestos vacantes vendrá determinada en la
forma señalada en la base quinta de la presente Resolución.

Noveno. En el caso de que el número de Maestros de cada especialidad afectada por la
supresión que se adscriba a otro puesto del Centro fuese menor que el de ceses que deban
de producirse, serán desplazados con carácter voluntario o forzoso tantos Maestros por espe-
cialidad como fuesen necesarios hasta igualar ese último número. 

Se atenderán en primer lugar las peticiones de cese voluntario con el criterio de prioridad
señalado en la base quinta y, en último término, se acudirá al cese forzoso por orden inverso
al establecido en la mencionada base quinta.

Décimo. Los Maestros que resulten desplazados del Centro, bien lo sean con carácter
voluntario o forzoso, están obligados a participar, hasta que obtengan destino definitivo,
en los concursos de traslados que se convoquen a partir de la fecha en que se produjo el
cese, pudiendo acogerse a lo dispuesto en los artículos 16 y 17 del Real Decreto
1364/2010, de 29 de octubre. De no participar, serán destinados de oficio, dentro de la
Comunidad Autónoma de Extremadura con carácter provisional a plazas para cuyo desem-
peño reúnan los requisitos exigibles. Los que cumpliendo con la obligación de concursar no
hayan obtenido ningún destino de los solicitados durante seis convocatorias podrán ser desti-
nados de oficio por la Consejería de Educación de la Junta de Extremadura en la forma
prevista en las convocatorias.

Undécimo. Procedimiento de adjudicación de destino provisional para el curso 2011/2012.
Aquellos participantes comprendidos en el proceso regulado por la presente resolución, serán
destinados provisionalmente de acuerdo a los criterios establecidos en dicha resolución y
mediante el procedimiento establecido en las Instrucciones del Director General de Personal
Docente a tal efecto.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer potesta-
tivamente recurso de reposición en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a
la fecha de su publicación, ante el órgano que la ha dictado, de conformidad con lo dispues-
to en los artículos 107, 109, 110, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y los artículos 102 y 103.1.a) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o directamente recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de 2 meses a contar desde el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, ante al Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo, de conformidad con lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 12 de abril de 2011.

El Director General de Política Educativa
(PD Resolución de 25-01-2010,
DOE n.º 20, de 01-02-2010),

FELIPE GÓMEZ VALHONDO
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A N E X O  I

PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

COLEGIOS DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA, 
COLEGIOS RURALES AGRUPADOS Y ESCUELAS HOGAR



Lunes, 25 de abril de 2011
9877NÚMERO 78



Lunes, 25 de abril de 2011
9878NÚMERO 78



Lunes, 25 de abril de 2011
9879NÚMERO 78



Lunes, 25 de abril de 2011
9880NÚMERO 78



Lunes, 25 de abril de 2011
9881NÚMERO 78



Lunes, 25 de abril de 2011
9882NÚMERO 78



Lunes, 25 de abril de 2011
9883NÚMERO 78



Lunes, 25 de abril de 2011
9884NÚMERO 78



Lunes, 25 de abril de 2011
9885NÚMERO 78



Lunes, 25 de abril de 2011
9886NÚMERO 78



Lunes, 25 de abril de 2011
9887NÚMERO 78



Lunes, 25 de abril de 2011
9888NÚMERO 78



Lunes, 25 de abril de 2011
9889NÚMERO 78



Lunes, 25 de abril de 2011
9890NÚMERO 78



Lunes, 25 de abril de 2011
9891NÚMERO 78



Lunes, 25 de abril de 2011
9892NÚMERO 78



Lunes, 25 de abril de 2011
9893NÚMERO 78



Lunes, 25 de abril de 2011
9894NÚMERO 78



Lunes, 25 de abril de 2011
9895NÚMERO 78



Lunes, 25 de abril de 2011
9896NÚMERO 78



Lunes, 25 de abril de 2011
9897NÚMERO 78



Lunes, 25 de abril de 2011
9898NÚMERO 78



Lunes, 25 de abril de 2011
9899NÚMERO 78



Lunes, 25 de abril de 2011
9900NÚMERO 78



Lunes, 25 de abril de 2011
9901NÚMERO 78



Lunes, 25 de abril de 2011
9902NÚMERO 78



Lunes, 25 de abril de 2011
9903NÚMERO 78



Lunes, 25 de abril de 2011
9904NÚMERO 78



Lunes, 25 de abril de 2011
9905NÚMERO 78



Lunes, 25 de abril de 2011
9906NÚMERO 78



Lunes, 25 de abril de 2011
9907NÚMERO 78



Lunes, 25 de abril de 2011
9908NÚMERO 78



Lunes, 25 de abril de 2011
9909NÚMERO 78



Lunes, 25 de abril de 2011
9910NÚMERO 78



Lunes, 25 de abril de 2011
9911NÚMERO 78



Lunes, 25 de abril de 2011
9912NÚMERO 78



Lunes, 25 de abril de 2011
9913NÚMERO 78



Lunes, 25 de abril de 2011
9914NÚMERO 78



Lunes, 25 de abril de 2011
9915NÚMERO 78



Lunes, 25 de abril de 2011
9916NÚMERO 78



Lunes, 25 de abril de 2011
9917NÚMERO 78



Lunes, 25 de abril de 2011
9918NÚMERO 78



Lunes, 25 de abril de 2011
9919NÚMERO 78



Lunes, 25 de abril de 2011
9920NÚMERO 78



Lunes, 25 de abril de 2011
9921NÚMERO 78



Lunes, 25 de abril de 2011
9922NÚMERO 78



Lunes, 25 de abril de 2011
9923NÚMERO 78



Lunes, 25 de abril de 2011
9924NÚMERO 78



Lunes, 25 de abril de 2011
9925NÚMERO 78



Lunes, 25 de abril de 2011
9926NÚMERO 78



Lunes, 25 de abril de 2011
9927NÚMERO 78



Lunes, 25 de abril de 2011
9928NÚMERO 78



Lunes, 25 de abril de 2011
9929NÚMERO 78



Lunes, 25 de abril de 2011
9930NÚMERO 78



Lunes, 25 de abril de 2011
9931NÚMERO 78



Lunes, 25 de abril de 2011
9932NÚMERO 78



Lunes, 25 de abril de 2011
9933NÚMERO 78



Lunes, 25 de abril de 2011
9934NÚMERO 78



Lunes, 25 de abril de 2011
9935NÚMERO 78



Lunes, 25 de abril de 2011
9936NÚMERO 78



Lunes, 25 de abril de 2011
9937NÚMERO 78



Lunes, 25 de abril de 2011
9938NÚMERO 78



Lunes, 25 de abril de 2011
9939NÚMERO 78



Lunes, 25 de abril de 2011
9940NÚMERO 78



Lunes, 25 de abril de 2011
9941NÚMERO 78



Lunes, 25 de abril de 2011
9942NÚMERO 78



Lunes, 25 de abril de 2011
9943NÚMERO 78



Lunes, 25 de abril de 2011
9944NÚMERO 78

A N E X O  I I

PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

CENTROS DE EDUCACIÓN ESPECIAL
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A N E X O  I I I

PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

IES CON PLANTILLA DE MAESTROS
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A N E X O  I V

PLANTILLA ORGÁNICA Y VACANTES DE PRIMARIA

EQUIPOS ESPECÍFICOS Y DE ATENCIÓN TEMPRANA
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